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INTRODUCCION

La Constitución de la República, el Código de Trabajo, dice: "Todo patrono que

ocupe en su empresa permanentemente diez o mas trabajadores queda obligado

a elaborar y poner en vigencia su respectivo reglamento Interno de Trabajo". En

virtud de que la Municipalidad de San Miguel Dueñas laboran rnás de cincuenta

personas se pretende con el presente Reglamento Interno de Trabajo, tlrl

ordenarn¡ento, que plasme la filosofía y el espíritu de las políticas en lo que

corresponde al manejo de la dirección General de esta Municipalidad, designe en

su defecto y que contenga aquellos lineamientos que tiendan a la satisfacc¡ón de

las justas asp¡raciones de sus empleados municipales, con una fiel observaciÓn de

sus propósitos por medio de las autoridacles correspondientes, lo cual ha de

traducirse en un clima de armonía, tranquilidad, eficienc¡a. ASí como también la

atención oportuna y de calidad al servicio del vecino'

Este reglamento apoyara las gestiones que la Munlcipalidad de san ftiliguel

Dueñas viene implementando a fin de fortalecer su desarrollo integral. Las

disposiciones contenidas en el Reglamento lnterno de Trabajo se formt¡lan de

conformidad con las leyes laborales vigentes y tanto los trabajadores como el

patrono deberán cumplirlas obligatoriarnente a fin de preservar las buenas

felaCiOnes obfero-patronales en la búsqueda del bien co!-núr¡'
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www.muniduenas.com

OEJETIVO GENERAL

Desarrollar las normas que servirán como regulador de las condiciones

internas de trabajo al mismo tiempo se utilizará como medio de consulta y

apoyo por parte de todos los que partic¡pen en la ¡'nunicipalidad, regu¡ando

las relaciones obrero - patronales.

Establecer una base legal autorizada por el órgano competente que regule

las relaciones entre trabajador-patrono para obtener un beneficio rnutuo V

cumplir con los propósitos de La Municipalidad de San Miguel Dueñas.
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oFJ ET!VO"S, FSPECI FICOS

Contar con un documento que permita conocer los lineamientos qtle

deben seguir, tanto el personal administrativo, operativo, así como

las autoridades de !-a Municipalidad de San Migtlel Dueñas

Regular las actividades de los Ernpleados, Autoridades de La

Municipalidad de San Miguel Dueñas

Precisar y regular las normas a que obligadamente se debe sujetar

eN patrono y sus trabajadores con motivo de !a ejecución o

prestación concreta del trabajo.

Cornprender las reglas de orden técnico-adrninistnativo necesarias

para la buena marcha de l-a Municipalidad de San Miguel Dueñas,

las relativas a higiene y segur¡dad en las labores, como

indicaciones para ev¡tar que Se realicen los riesgos profes¡onales e

instrucciones para prestar los primeros auxil¡os en mso de

acc¡dente, en general, todas aquellas otras que se estimen

necesarias para la conservación de la disciplina, el buen cuido de

todos los bienes de la Municipalidad.
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Las disposiciones de este R.eglarnento se establecen con base en lo

p!"evisto por los artíct¡los 57 al 60, relativos del Códlgo de Tnabajo que

tlene por objeto rnantener las rnejores relaciones, la armonía en e[ trabajo,

necesarios para curnplir con la rnisión y objetivos estratégicos de "La

lnstitución"".

El presente Reglamento lnter¡'lo de Trabajo, norrna!'á [a conducta, el

comportanniento de "Los Ernpleados Municipaleso' de jonnada única que

faboran en "La Institución", €o sus diferentes categorías o actividades

operativas, clasificados conno: personal administrativo, personal de áneas

Operat¡Vas, aSí ComO para 'oLa InStituCión", considerándose

connplernentario a las disposiciones del Código de Trabajo vigente este

será apl¡cable a todos Los Empleados Municipales en cualquiera de sus

áreas.

ALcaNgE

Fl Reglamenio Interno de Trabajo está diseñado para la utilización y

aplicación por parte de todas las personas que conforrnan la estructura

administrativa de la Municipaiidad de San Miguel Dueñas.
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FENEFICIOS

La buena administración en lo referido al recurso hu¡mano.

Consulta para el trabajador Municipal para conocer sus derechos y

obligaciones.

La correcta aplicación, establece reglas claras en las cuales los

trabajadores y patronos rigen sus actividades, lo que genera la

ausenc¡a de reclamos por pafte de los trabajadores así corno de

llamadas de atención innecesarias.

CLÁUSULAS

TITI.JLO I

ARTlcuLo 1. se formula el presente Reglamento Interno de Trabajo' de

conform¡dadconlasprescripcionesde|T|TULO||,CAP|TULoVNde

CódigodeTrabajo(DecretoLegis|ativo1441\,LeydeServicioMunicipal

(Decreto Legislativo 1-87), reforma del artículo 34 del código Municipal
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(Decreto 22-2010) y las nuevas disposiciones en nrateria laboral que

contempla la Constitución Política de la República de Guatemala.

ARTICULO 2. Para los efectos del presente Reglamento f¡'lterno de

Trabajo, se considera trabajador municipal, la persona individual que

presta un servicio remunerado por el horario municipal en virtud de

nombram¡entos, contrato o cualquier otro vinculo legalmente establecido,

mediante el cual queda obligado a Prestar sus servicios o a ejecutarle una

obra formalmente a cambio de un salario, bajo la dependencia y direcciÓn

inmediata o delegada de la municipalidad o sus dependencias'

ARTICULO 3. Las clisposiciones de este Reglamento son obligatorlas

tantO para "La lnstitución" como para todos y cada uno de "Los Empleados

Municipales" que laboren en la misma, en SuS distintas categorías o

actividades.

ARTICULO 4. "La Institución" en uso de sus facultades de carácter

adrninistrativo y sin rebasar los límites legales, podrá dictar todas las

reglas de orden técnico-administrativo que estime conveniente, de acuerdo

a sus Políticas y Filosofía, para la mejor ejecución de las labores de todos

"Los Empleados MuniciPales".

ARTICULO 5. "Los Empleados MuniCipaleS" que laboran en "La

lnstitución" ya sea por obra determinada o tiempo determinado, o bien por

tiempo indefinido, se sujetarán de antemano a las disposiciones del

presente Reglamento y a lo expresamente pactado en éste o en sus

Contratos Individuales de Trabajo.

ARTIOULO 6. "Los Empleados Municipales" de "La lnstituciÓn"

desempeñarán sus labores observando y cumpliendo invariablemente las
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obligaciones ¡nherentes a Sus respectivas categorías, especialmente las

señalaclas en el artículo 63 del Código de Trabajo, así como las

prohibiciones estab¡ec¡das en el artículo 64 del citado ordenamiento legal,

ciñéndose a las instrucciones generales o especiales que en su caso Sean

dictadas por "La Institución". En algunos casos excepcionales y cuando las

neces¡dades de labores lo requieran, por situaciones de emergencia y

s¡empre con carácter temporal, los repre$entantes de "La Institución" que

ejerzan funciones de direcciÓn y administraciÓn, podrán encomendar a

"Los Empleados MuniCipales" labores diversas s¡n menoscabo de Su

categoría y salario correspondiente. . (Según Articulo 4 de la Ley de

Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos

Decreto 89-2002 del Congreso de la República)

ARTlCl..fLO 7. En caso de que uno o más empleados no tengan trabajo

en Su área, dirección, departamento, centro u of¡cina asignada para

prestar normalmente sus servicios, quedan obligadOs a realizar, con

caráCter rneramente temporal, labores en Una u Otra instancia, sean

personal administrativo o de servicios generales, sin menoscabo de su

categoría y salario correspondiente.

ARTICU!-O 8. El Presente Reglarnento de conformidad con la ley de la

materia. será exhibido en los sitios más visibles del lugar o lugares de

trabaio de que conste la Instltución. (Según Articulo 59 del Código de

Trabajo, Decreto 330 del Congreso de la República)

ARTICUI-O 9. Las disposiciones contenidas en este Reglarnento, son de

observancia y aplicación general para todos los trabaiadores que presten

sus servicios a La Municipalidad de San Miguel Dueñas.



i

Municipalidad
De San Miguel

Dueñas,
Sacateoóouez

REGLAMENTO INTERNO 2OO8 .2A12 .sF.;h"
,s,. r'./'..-.gi

E;.;li';;.'"fr
{¡ffi#tJ

Unive¡sidad
Mariano

Gálvez

Elaborado
por: Cesar
Bethancourt

Revisado
por: L¡c.

Juan
Carlos

Quiñónez

Autorizado por:
Julio Cesar
Quiñónez

Hernández,
Atcalde

Fecha de
Aprobaclón

t0
Noviemb¡e

2010

Página

12 d€ 62

Rige a
Partir De:
10t11t2008

com

ARTÍCULO 10. Las labores que se desempeñan en La Municipalidad de

San Miguel Dr.¡eñas reqrJieren honorabilidad, preparación adecuada,

dedicación, vocación de servicio al vecino para mantener el prestigio ante

el progreso de la lnstitución y sus Empleados.

ARTlcuLo 11. La aplicación del presente Reglamento, corresponde a la

Alcaldía Municipal de san Miguel Dueñas, a los jefes encargados de

Departarnentos y secc¡ones, los cuales son responsabres de ra

conservación de la disciplina entre el personal a s¡¡ cargo ante quien

corresponda jerárquicamente.

ARTlcl,rLo 12. corresponderá a la Arcardía Municipal de san Miguel

Dueñas la interpretación de aquellos aspectos del presente Reglamento,
que fueren de aplicación dudosa o que no hayan sído previstos, de

acuerdo con la equidad; para el efecto deben ser resueltos tomando en
cuenta los principios fundamentales de la Misma, del Código de Trabajo,

de la Ley de servicio civil, de las reyes comunes y de los principios
generales del derecho. (Según Articulo 60 del Código de Trabajo, Decreto

330 del Congreso de la República).

flTULO tl

ORGANIZACIÓN

ARTlcuLo 13. GoBtERNo DEL MuNtclpto. corresponde al concejo
Municipal el ejercicio del Gobierno del Municipio, velar por la integridad de
su patrimonio, ga!'antizar sus intereses con base en los valores, cultura y
necesidades planteadas por los vecinos, conforme a la disponibilidad de

t?
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recursos. (Según Articulo 33 del Código Municipal, Decreto 12-2002 del

Congreso de ta República).

ARTICULO 14. ALCALDE MUNICIPAL. ElAlcalde es qu¡en representa

a la Municipalidad y al Municipio; a él le corresponde la representaciÓn

legal de la institución, por lo que se conv¡erte en el jefe del órgano

ejecutivo del Gobierno Municipal; participa en el Consejo Departamental

de Desarrollo. (Según Articulo 52 del Código Municipal, Decreto 12-2OOz

del Congreso de la República de fecha 2 de abrildel 2,002).

ARTICULO 15. SECRETARIO. El cargo de Secretario Municipal está

asignado a dos puestos de trabaio; este debe cumplir con funciones ante

el Concejo Municipal y la Alcaldía (Según Articulo 83 del Código Municipal,

Decreto 12-2002 del Congreso de la República de fecha 2 de abril del

2,002\.

AR,TICULO 16. DTREGTOR MUNICIPAL DE PLAN¡F¡CACION.

coordinará y conso¡¡dará los diagnósticos, planes, programas y

proyectos de desarrollo del municip¡o. (Según Reforma al Artículo 95 del

Código Municipal, Decreto 22-2010 del Congreso de la República de fecha

9 de junio del 2,010).

ARTICULO 17. OFICINA MUI{ICIPAL DE LA MUJER. SCTá IA

re$ponsable de la atención de las necesidades específicas de las mujeres

del municipio y del fomento de su liderazgo comunitario, participaciÓn

económic€t, soc¡a¡ y polít¡ca. . (Según Reforma al Artículo 96 del Código

Municipal, Decreto 22-2010 del Congreso de la República de fecha I de

junio del 2,010).

1A
¡!t
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ATRIBI.JCIONES.

ART¡GULO '18. LE COMPETE AL CONGEJO MUNICIPAL. (Según

Reforma al Artículo 35 del Código Municipal, Decreto 22-2010 del

Congreso de la República de fecha 9 de junio del 2,010).

a)

b)

c)

La iniciativa, deliberación y decisión de los asuntos munic¡pales;

El ordenamiento territorial y control urbanístico de la

circunscripción municipal;

La convocatoria a los distintos sectores de la sociedad del

municipio para la formulación e institucionalización de las

polfticas p¡iblicas munic¡pales y de los planes de desarrollo

urbano y rural del mun¡cip¡o, identificando y pr¡or¡zando las

neces¡dades comun¡tar¡as y propuestas de soluc¡ón a los

problemas locales;

El control y fiscalización de los distintos actos del Gobierno

Municipal y de su administración;

El establecimiento, planificación. Reglannentación.

Programación. Control y evaluación de los servic¡os públicos

mun¡cipales, así como las decisiones sobre las modalidades

institucionales para su prestación, teniendo siempre en cuenta la

preerninencia de los intereses públicos;

La aceptación de la delegación o transferencia de competencias;

El planteamiento de conflictos de competencia a otras entidades

presentes en el municipio:

d)

e)

0

s)

t4



W
5n5#.i*ü"

Municipalidad
Do San Miguel

Dueñas,
Sacateoéouez

REGLAMENTO ¡NTERNO 2OO8 .2012 ¡firl;t.llli;,
;'ir: ,4ij' E
Fr,tlriti'ild
'.}$,]+dtl'

Un¡vers¡dad
!Wariano

Gálvez

Elaborado
por: Cesar
Bethancourt

Revisado
por: Lic.

Juan
Carlos

Quiñónez

Autor¡zado por:
Julio Cesar
Quiñónez

Hernánilez,
Alcalde

Fecha de
Aprobación

t0
Noviembre

2010

Página

15 de 62

Rige a
Partir De:
10t11t2008

h)
www.nluniduenas. con]

La emisión y aprobación de acuerdos, reglarnentos y

ordenanzas mtrnicipales,

La creación, supresión o modificación de sus dependencias,

empresas y un¡dades de servicios administrativos, para lo cual

impulsara el proceso de modernización tecnológica de la

municipalidad y de los servicios públicos rnun¡cipales o

comun¡tar¡os, así como la administración de cualquien registro

mun¡cipal o publ¡co que le corresponda de conformidad con la

l.y;

Autorizar el proceso de desconcentración del gobierno

mun¡cipal, con el propós¡to de mejorar los servic¡os y crear los

órganos institucionales necesar¡os, sin perjuicio de la unidad de

gobierno y gestión de la administración munic¡pal;

La organización de cuerpos técnicos, asesores y consultlvos que

sean necesar¡os al municipio, así como el apoyo que estime

necesario a los concejos asesores indígenas de la alcaldía

comun¡taria o auxiliar, así como de los órganos de coordinación

de los Concejos Comunitarios de Desarrollo y de los Consejos

Municipales de Desarro¡lo;

La preservación y prornoción del derecho de los vecinos y de las

comun¡dades a su identidad cultural, de acuerdo a sus valores,

idiomas, tradiciones y costumbres; 
,

La fijación de rentas de los bienes munic¡pales, sean estos de

uso común o no, la de tasas por servicios adm¡nistrativos y tasas

por servicios públicos locales, contribuciones por fiieioras o

aportes compensatorios de los propietarios o poseedores de

inmuebles beneficiados por las obras mun¡cipales de desarrollo

urbano y rural. En el caso de aprovechamiento privativo de

k)

m)

15
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o)

bienes rnun¡c¡pale$ de uso común, la modalidad podrá ser a

titr¡lc¡ de renta, servidumbre de paso Ltsufrllcto oneroso;

Froponer la creación, modif¡cación o supresién de arhitrios a[

Organisrno Ejecutivo, quien trasladara e[ exped¡ente cor! la

iniciativa de ley respectiva al Congreso de la República;

La fijación de sueldos y gastos de representación del alcalde; las

dietas por as¡$tenaia a sesiones del Conce,io Municipa|; y,

cuando correspor'lda, las rernuneracior¡es a los alcaldes

comunitarios o alcaldes auxiliares;

La concesión de licencias temporales y aceptación de exc¡.¡sas a

st¡s miernbros para no asistir a ses¡ones;

La aprobación de la emisión, de conformidad con la ley, de

acc¡ones, bonos y demás títulos y valores que se cons¡deren

necesarios para el mejor cumplimiento de los fines y deberes del

rnunicipio;

La aprobación de la emisión, de conformidad con la ley, de

acc¡ones, Bonos y dernás títulos y valores que se considenen

necesarios para el mejor cumplimiento de los fines y deberes def

municlpio;

La aprobación de los acuerdos o conven¡os de asociación o

cooperación corl otras corporac¡ones municipales, entidades u

organismos públicos o privados, nacionales e ¡nternacionales

que propicien el fortalecimiento de la gestión y desarrollo

municipal, sujetárrdose a las leyes de la materia;

La prornoción y rnanter'limiento de relaciones con institucíones

públicas, nacionales, regionales, departannentales, y

rnunicipales;

u) Adjudicar la contratación de obras, bienes , suministros y

servicios que requiera la municipalidad, sus dependencias,

!6

p)

q)

s)
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empresas y demás unidades administrativas de conformidad con

la ley cle la rnateria, exceptuando aquella$ que corresponden

adjudicar al alcalde;

La creación del cuerpo de policía municipal;

En lo aplicable, las facultades para el cumplimiento de las

obligaciones atribuidas al Estado por el artículo 119 de la

Constitución Política de la República de Guatemala;

La elaboración y mantenimiento del catastro munic¡pal en

concordancia con los compromisos adquiridos en los acuerdos

de paz y la ley de la materia;

La promoción y protección de los recursos renovables y no

renovables del municlpio;

Emitir el dictamen favorable para la autorizac¡ón de

establecimientos que por su naturaleza estén abiertos al público,

sin el cual n¡nEuna autor¡dad podrá emitir la licencia respect¡va;

Las demás competencias inherentes a la autonornía del

mun¡cipio; y,

La discusión, aprobación, control de ejecuciÓn y evaluación de

las políticas munic¡pales de desarrollo de la juventud.

ARTTCULO 19. DE LOS SIND|COS Y CONCEJALES. (Según Articulo 54

del Código Municipal, Decreto 12-20A2 del Congreso de la República de

fecha 2 de abril clel 2,002). Los síndicos y los concejales, como miemL'ros

del órgano de deliberación y de decisión, tienen las siguientes

atribuciones:

v)

w)

x)

v)

z)

aa)

,tv
L'
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Froponer las medidas que eviten los abusos y corruptelas en las

oficinas y depenclenc¡a$ del Estado.

Los concejales sustituirán en su orden al Alcalde en caso de

ausencia temporal, teniendo el derecho a devengar [Jna

remuneración equivalente al sueldo del alcalde cuando eso suceda.

Ernitir dictamen en cualquier asunto que el alcalde o el Concejo

Municipal lo soliciten.

lntegrar y desemF)eñar con prontitud y esmero las comisic,nes para

las cuales rean de$ignada$ por el alcalde o el Concejo Municipal. e)

Los síndicos !^ep¡'esentar a la munic¡palidad, ante los tribunaNes de

justicia y of¡c¡nas administrativas y, en tal cQncepto, tener, el

carácter de mandatarios judiciales, debiendo ser autoi'kedo$

exslrssamente por el C'oncejo Mijnicipal para ei ejercicio de

facultades especiaies de conformidad con !a ley. No obstante lo

anter¡or, el Concejo Municipal puede, en casos deternrinados,

nombrar mandatarios óspecíficos.

Fiscalizar la acción administrativa del alcalde y exigir el

cumpl¡miento de los aci¡erdos y resoluciones del Concejo Municipal.

lnterrogar al alcalde sohre las medida$ que hubiere adoptaCo en

uso o extralimitacién de sus funcicnes, y por malroria de voias de

sus ¡ntegrantes, aprobar o no las nledidas que hubiesen dado lugar

a la interrogación.

ARTIGUtCI zCI. DFL ALGALDE. ($egún Articulo 53 del CÓdigo Municipai,

Decreto 12-2AAZ del Congresü de la Repúb,lica de fecha 2 de abrll del

2,002).

a) Dirigir la administración municipal

a)

b)

c)

d)

e)

18
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d)

e)

b) Velar por el estricto cumplimiento de las políticas públicas

nlltnicipale$ y rle los planes, pt"ograma$ y pt'oyecto.q de desarrollo

del Municipio.

c) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios púbrlicos y obras

;\

ii

munic¡pales.

Controlar otlras y seruicios con arreglo al procedirniento legalrnente

establecido, con excepción de los que corresBonda contra-tar al

Concejo Municipal.

R.emitir dentro de las prirneros c¡nco días hábiles de vencido cada

trinrestre del afio, aí Registro de Ciudadanos del tribunal supremo

electoral. informe de los avecindamiento realieadc'$ en el trimestre

anterior y de los vecirios fallecidos durante el misr¡o per¡ocle.

lJisponer ga$io$, dentre de lcs límites cJe sr.¡ sornpetencia; autorizar

p*fJos y rendir cuentas con arreglo al procedirrliento legalmente

establecido.

Desempeñar la jefatura superior de todo el personal adnrinistrativo

de ia municipaliclad; nombrar, $ancionar y aceptar la renuncia y

remover de conformidad con ia ley, a los empleados municipales.

Ejercer la jefatura de la policía municipai, así coffir¡ el nc¡mbram¡ento

y sanción de sus funcionarios.

iijercitar acciofl$s judiciak:s y administrativas en caso de urgencia.

Adoptar peixonaimente, y bajo su responsabilidad en caso de

catástrofe o desastre$ o Srave rissEro de los n¡isnno*. las nrediEJas

necesar¡as, dando cuenta inrnedieta ai pir;nc d*i üoircej* fviunicip*1.

$ancioitar i;:s fnltas f)üi ds;soh,ediencia é su atttoridad o poi

infracción de ias o¡de¡r¿-rnzas ii:r;nicipales, sahrc en log cases en

que tai facuitad esté atrih:uicla a citi'o.t órg*nrls.

I

s)

h)

k)

19
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l) Contratar obras y servicio$ con arreglo al procedimiento legalmente

establecido, con exc€pción de los que corre$ponda contratar al

Concejo Municipal.

m) Promover y apoyar, conforme a este CÓdigo y dernás leyes

aplicables, !a particioación y trabajo de, las asociaciones civiles y

los comités de vecinos que operen en su municipio, debiendo

informar alConcejo Municipal, cua.ndo rlsie lo r-eguiela.

n) Tramitar los asuniCIs administrÉltivú$ cirya resüius¡on t(¡rrespünda ül

Concejo Municipal y, uni: v'az -qubstancia(ics, darle ctlenta al pleno

*u¡ 6s¡rr;eio en la sesión inm*diata.

o) Atltorizar, conjuntan"tente ccln ef s*cr*taric nnuniciFa!, toti*s lc¡s

libros que deben usarse en la murricipalided, las asocla+itfle$

civiies y comités de vec¡nos que CIíleren en el municipio; se

sxüüptúan ias iibros y reg¡strü* aux¡liaret a utillzarse en

operaciones contables, que por !e¡/ corresponde ai.ltorizar a la

Contraloría General de Cuentas.

Auf.ori,¿;rr, a títulc¡ gratu¡to, los rnatrimon¡os civiles, dando dentro de

ia ley las mayores facilidades liara que se veriflquen, pudiendo

delegar esta función en uno de los concejales.

Tomar el juramento de ley a lcs cnrrc*fales, síndicns )., a lc¡s

alr:aldes comunitar¡os CI auxiliares, al darles posesión de sus

cargos.

Enviar copia autorizada a ia Contraic¡ria Gene*rai de Cr"¡e;rt*s dsl

ínventario de los bierres del ¡nunicilric, detrtr¡r cle ios priiTlei'ü$

eiuince (1iii rlías cff¡endario del mes tJe enero de r;arJa año

Ser *l ned¡o de cornunicación entre el Concej* fulunicit¡al v las

autüri€lades y fuircionarios súblic(r*.

Presenter e! prb-slrpuestc anual de ia rnuriiü¡pal¡üai¡, al rJcrnce¡o

lViunicipal para su conoeinniento y aprobación.

7ú

Y]

-q)

*.!

t¡
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Remitir dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de vencido

cada trimest¡'e del ano, a! Registro de Cir.ldadano-s del Tribunal

Supremo Electoral, inforrne de los avecindamientos realizados en el

trimestre anterior y de los vecinos fallecidos durante el mis¡'no

período.

Las demás atribucione3 que expresamente le atribuyan las leyes y

aquellas que la legislación del Estado as¡gne al rnunicipio y no

atribuya a otros órganos mun¡cipales.

ARTICUtO 2'!. DEL SE$RETARIO. (Según Articulo 84 del Código

Municipal, Decreto 12-2CCZ del Congreso de la República de fecha 2 de

abril del 2,002).

Elaborar, en los libros correspondientes, las actas de las sesiones

del Concejo Municipal y autorizarlas, con su firma, al ser aprobadas

de conformidad con lo dispuesto en este Código.

Certificar las actas y resoluciones del alcalde o del Concejo

Municipal.

Dirigir y ordenar los trabajos de la Secretaría, baio la dependencia

inmediata del alcalde, cuidando que los empleados curnplan sus

obligaciones legales y reglamentarias.

Redactar !a memoria anual de labores y presentarla al Concejo

Municipal, durante la primera qu¡ncena del mes de enero de cada

año, remit¡endo ejemplares de ella al Organismo Fjecutivo, al

Congreso de la F{eprlblica y al Concejo Municipal de Desarro¡lo y a

los medios de comunicac¡ón a su alcance.

u)

v)

a)

b)

c)

d)

2L

;

I

I

I

I
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Asistir a todas la.s r:^$#3il"Tli?on."¡o Municipal, con vaz

info¡¡61¡ua, pero sin voto, dándole cr.renta de los expedientes,

diligencias y demás asuntos, en el orden y forma que ind¡que el

alcalde.

Archivar las certificaciones de las actas de cada sesión del Concejo

Municipal.

Recolectar, arch¡var y conservar todos los números del diario oficial.

Organizar, ordenar y mantener el arch¡vo de la rnunicipalidad.

Desempeñar cualquier otra función que le sea as¡gnada por el

Concejo Municipal o por el alcalde.

ARTICULO 22. ADMINISTRADOR FINANCIERO INTEGRADO

MUNICIPAL. (Según Reforrna alArtículo 98 del Código Municipal, Decreto

22-2010 del Congreso de la República de fecha 9 de junio del 2,010).

Proponer, en coord¡nación con la Dirección de Planificación

Municipal, al Alcalde Municipal, la política presupuestaria y las

normas para su formulación coordinación y consolidando la

formulación del proyecto de presupuesto ingresos y egresos del

mun¡cipio, en ¡o que corresponde a las depenclencias municipales;

Rendir cuenta al Concejo Municipal en su sesión inmediata para

que resuelva sobre los pagos que haga por orden deN Alcalde y

que a su juicio no estén basados en la Ley, lo que lo e;<imirá de

toda responsabilidad con relac¡ón a los pago-q;

Programar el flujo de ingresos y esresos con base a las prioriclades

disponilrilidades de la municipalidad, en concordanc¡a con los

fequer¡mientos de sus dependencias municipales, responsables de

la ejecución de programas y proyectos; así como efectuar los ¡ragos

e)

s)

h)

¡)

a)

b)

c)

?2
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que estén fundados en asignaciones del presupuesto municipal,

verificando previamente srr legaliclacl;

d) Llevar el registro de la ejecución presupuestaria y de !a contahilidad

de municipalidad y preparar los informes analít¡cos

correspondientes;

e) Remitir a la Contraloría General de Cuentas, cert¡f¡cación del acta

donde documenta el corte de caja y arqueo de valores mun¡cipales,

a más tardar a (5) días hábiles después de efectuadas esas

operaciones;

f) Evaluar cuatrimestralmente la ejercicio del presupuesto de ingresos

y gastos del municip¡o y Flropone!'las mediclas que sean nece$aria$;

g) Efectuar ei cierre contable y liquidar anualmente el pre$upilesto de

ingresos y gasto$ del municipio;

h) Recaudar, adnrinlstrar , controla!" y fiscalizar los t¡"ibutos y, en

general, todas las demás rentas e ingresos que deba percibir la

municipalidad, de conformidad con la ley;

i) Asesorar al Alcalde y al Concejo Municipal en materia de

administración financiera:

j) Mantener una aclecuada coordinacién corr lo$ entes rectores de los

s¡stemas de administracién financiera y aplicar las nomnás y

procedimientos que emanen de estos;

k) Elai¡o¡-ar y rnantener actualizado el registro de contribuyentes, en

coordinaciÓn con el catastro municipal.

i) lrrformar al alcalcle y al Departanrcrrto l$unicipal de Planificacióti

$obrc lc¡s ca¡nhios de itts objetos y.euietos de la tributación;

ri) Administrar la dr¡uda pública municipal;

n) Admlnistrar la cuenta caja única, basándo$e en los instrum€í¡tr¡s

gerenc¡ales de la Cuenta Única dei Te.sotc Municipai;

23
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.Corft

Elaborar y presentar la Información Financiera que por ley le

corresponcle; y,

Desempeñar cualquier otra función o atribución que le sea asigneda

por la ley, por el Concejo o por el Alcalde Municipat en materaa

financiera.

ARTICUIO 23. DTRECTOR MU$¡|CIPAL nE PtANlFlCt¡qSlOFü {$egun

Reforma al Artículo 96 del Código Municipal, Decreto 22-2(t1A 'Jel

Ccngreso de !a República de fecha I de junio clel ?,010).

a) Surnplir y ejec¡rtar la$ rJacisiones del Consejo Municipal en el

correspondiente a $r"r r€$$on*abi I idad y atri f:ucionei$ e$ileci'ficas :

b) Efaborar tos perfiles, ectucliüs cl* pre inversiÓn il ft:¡ctib¡tidecJ ci* lts

provectcs pare el rJesarrolltl del municip¡o, a partir de las

necesidades :3€ntidas v príorlzadae;

c) Mantener actualizadas las estadísticas sCIcioricctnómicas del

mun¡c¡p¡o incluyendo la irrfornrac¡ón geoüráfica de order¡amientCI

terrlto¡^ial y cie lecursos nsturales,

L4antener actualizado el reg¡stro cle neces¡dades identificadas y

priorizadas, y de los planes, prog;ramas y Plü'lectos en su$ fases Ce

perf¡|, factibilidad, negüc¡aüión y eiect¡c;ión;

Marrlener un inventai'¡c psínnanrsnte de la infraestructura sccial y

prodr-rctlrra con quo cuenta cada cer¡tro polilado, fi$í cotlto de [a

cobe,'iura de las ser¡icios piiblic*s de lo* que ¡¡CIii¿rr *$t*e;

Asesc¡rsr al Ccrncejo Munlclpat y al Alcaltt* an $uii re{aci+nes ;:on

lnrc elrti,iar'les rje ciesa¡'i'nlln pfiblicas y privadas;

$umini*iral ia irrfoiir':ación rlu* le sea requerida por ias autoridaties

nnunicipales u otros. intelresacJos, c{rn bá$* a !o* reg¡istrog e¡xisierites;

1i)

Mantener actrralizedo el catastro Municipal.

o)

p)

ul

a1

r\ 't

h)
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l.,as ML¡nioipalidacles podrán contratar en forma$ a$ociativa los servicios de

un coordinador de sus of¡cinas municipales de planificaciÓn.

. JcR.TICULO 34. OFtr;lNA m{.Jt{!Ü!pAL FE LA MUJER ($egún Reforma

ai Artículo 06 del ücdigo Municipal, Decretcl 22-2010 del Congreso de la

Repúblic¿ de fecha I de jtrnio de! 2.010).

a) Planificar y programai ias acc¡Orres de caráci€r túcriico qile

implernentara Of¡cina Municipai de la Mujer;

b) Proponei ai Con'tejo Municipal para el funclonarfiiento de la Oficine

Municipal de la Mujerr y el cumi)lirni*¡ito.der slts :rtriki¡Jci{rr"ls*:

c) Élaborar oi Manuai de las Furrcir¡r-res tle l¿"¡ üiicine ?V!*rricipai ti* !¿r

Mr;ier especifico cNel Mi¡nici.r.,iq¡;

'Ji infr-¡inrar ai t-l+ncejo fulunici¡:ai y t sl¡s Cotriisioiles, al Aicafde o

AlCaldesa, Consejo Mrtnicipal de Desarrailo V ¿ sits c'orn;sione*q,

sobre la situaciÓn de rrlujereÉ del rnun¡dpio;

*.} ii*,r la !'e.5p.or¡sst)le de elaborai e impiementar propttestes cie

poiiriüe$ tnunicipü¡r:s krssacias en ls Poiíiica liacional de PromociÓn

y Desarraiio ae i'.iu!err*s Gueie:{l'rslt*r:as pñta inte¡:rra;!ar; a p*iitici+s,

agendas iocaies, accicnes mr-¡nicip*i*s;

ii i}r'inr.i;tt iní.;;rlaCi*,¡i, i*1;í*$CIdíi y ofiÉ¡t¡tiór: a las n':ule!'es <jel

ír¡ijitii);pirj árlpe¿i*¡tni)fite $obre $il$ Serer:hOs; ASi gglnü Apoyar el

rJroce$cl ÉrE;arilraciÓn y icrrrtalir:al"iúri {i¡r' irx l}ruí}0$ ti+ nt:':ir':at*Í;'

acOrnpa i'!úndr¡i** Én Oli;:*ilci$n ¿ie $i.! p*l$oilii i¡düd j uf i rf ¡ {rt*'

r;i t.)ri¡arri:tf¡' r.:!.i¡.i.:{ili <lt* ill¡-ial)i1¡3¡;:iiil1 '¡i f+rrnaciÓfl PerA la* frr'l'i*tes dei

il'il;i,iicipii: ¡:;;¡¡a ir:/¿;ii*í.:ril tu'é habiiida';ja$, c¿1pa{iidü'de'3 !r SÉ)$tfezac'

hi iní¿i¡-¡i*l '¡ tiiltin'''iii'ei qi:e hai:*i'nu 
't= 

¡;'iir':irñ !t'j:ut':¡ciíipÍ iit: il'; i'Jl'ii'--:¡ ¿o

iiav{,s *e ias n¡¡::¡-iio* íj* cÚff¡L}nii;a¿iún' l:üíi t''¡ *i:¡*;i';r o¿: u;;ii¡iiil':;:i

lns acr:ion*s r¡i,t€ Oti'lina reaii:¿a en ei hñtrnicipio' 
?,á
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coordinar con las deperrdencias lsspCIn$ables, la ges'riÓn üe

cüorrQfaoión tér:nifia y financiera con entes nacionales e

int¡:rrraüi0flaie$, para intplcntet'itaCiÓn de acgione$ y pi'Oyect6$ a

favor de las mujers$ rtal muni*i¡;it.

Mantener\la(';tuai¡fafpsls'flai-re:iltrñiente[!llci+littrode
i:loili.iiÍ¡(Jnta(:ióíl qijú cüütertüü t¡3leriirl irtti:rmatir¡o. tie ciipa,:itai:ión

, iie iriv*;sti11*ü!fJ¡, 69í trln;ü leyes geíi'¿rírls$ y {}$pedficae' er)

espeüial las üt¡e $e lefieleli F.i it¡r¡ t{eiechtr.': iii¡l}i;ll¡ii* rJ;; ian

¡¡i¡jgrÉ$, oartici paciá¡'r ci r'ltiaiia I la'i eürjitt' ria *ÚiiÉi I ; ir'

ill'i)f)*r:.rf le i::ft:;¡r-,iúti Cl,i ,iii.liCiürígS :¡'rtrnic!pfi!C.* pfiiir lfi ;]tgnCiÓí¡ ij€

iiie;icí{-$ Qr-¡e habii.ari el rnunicipio,

3üH¿SJ:t"

#g$lÉss*.y&üslffi egff &#*ffi -*Ei=-tr3éFriiÉ¡p&3'

$+H"ü!i!.É"1

EüSlE-ft d*A-*"Ét=tri$:iÉLü$-fi{¿

.4.:dlirllll..* E:ñ. Úit¡stf;[l*'i'* i]Éi- ffiL!'Nlclpiei' (según Articuio 33 d*l

,-:üdi$ü F,iunici¡:;+1, t.iectei¡¡ 1?-2{iü2 de| Congre$o de la Repúb|icá de fecha

2- Ce chrif úe\Z,üO't.¡.
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i) Pi'cr"nr:r;er !a orgar":io:a*i*n sr:C!a! y partic¡ilaciÓn comunitaíia de las

il'iu¡er*'$ ic,t rliatintAa ¡'livf.:kls tJel $i:rtenna rje Qonnein* cle fllegarrqllo
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Corresponde con exclusividad al Concejo Municipal el ejercicic del

gob¡erno del municipio, velar por la integridad de su patrirnonio, garantizar

sus intereses con base en los valores, cultura y rlecesidades planteadas

por los vec¡nos, conforme a la disponibilidad de recursos.

ARTICULCI 26. Reglamento interno. (Segtln Articulo 34 del Código

tulunicipal, Decreto 12-2002 del Congreso de la Republica de feoha 2 de

abril del 2,002). El Conce.lo Municipal ernitirá su prop¡o reglarnento internCI

de organización y funcionamiento, los reglamentos y ordenanzas para la

organización y funcionam¡ento de sus oficinas, así corno el reglarnento de

personal y demás disposiciones que garanticen la buena marcha de la

administración municipal.

AR.T|CIJLO 2V. Onganización de cornisiones. (Según Articulo 36 del

Código Municlpal, Decreto 12-2002 del Congreso de la República de fecha

2 de abril del 2,002). En su pr¡mera sesión ordinaria anual, el Concejo

Municipal organizará las cornisiones que considere necesar¡as pa¡"a el

estudio y dictamen de los ast¡ntos que conocerá durante todo el año,

teniendo carácter obligatorio las siguientes comisiones:

1. Educación, educación bilingüe intercultural, cultura y depo¡'tes;

2. Salud y asistencia social;

3. $ervicios, infraestructura, ordenamiento territor:ial, urbanismo y vivienda;

4. Fomento económico, t¡Jr¡srno, ambiente y recursos naturaies;

5. Descentralización, fortalecimiento municipal y participaciÓn ciudadana;

6. De finanzas;

2V
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7. De prob¡dad;

8. De fos derechos humanos y de la paz;

9. De la familia, la mujer Y la niñez'

El Concejo Municipal podrá organizar otras comisiones además de las ya

establecldas.

ARTICULO 2g. Sesiones del Concejo Municipal. (Según Articulo 38 del

código Municipal, Decreto 12-2}A2del congreso de la Repribtica de fecha

2 de abril del 2,002). Las sesiones del concejo Municipal serán presididas

por e| alca|de o por el conceja| que, legalrnente, le sustituya

temporalmente en el cargo. Habrá sesiones ordinarias y extraordinarias'

Las sesiones ord¡narias se realizarán cuando menos una vez a la semana

por convocatoria del alcalde; y las extraordinarias se realizarán las veces

que sea necesar¡o a solicitud de cualquiera de los miembros del Concejo

Municipal, en cuyo caso el alcalde hará la convocatoria correspondiente'

de conform¡dad con lo previsto en este cÓdigo y el reglamento de

organización y funcionamiento del mismo. No podrá haber sesión

extraordinar¡a si no precede citación personal y escr¡ta, cursada a todos

los integrantes del concejo Municipal y con expresión del asunto a tratar.

Las sesiones serán públicas, pero podrán ser pr¡vadas cuando aSí se

acuerde y siempre que el asunto a considerar afecte el orden público, o el

honor y decoro de la rnunic¡palidad o de cualquiera de sus integrantes.

Tarnbién, cuando la importancia de un asunto sugiera la conveniencia de

escuchar la opiniÓn de los vecinos, el Concejo Municipal, con el voto de

las dos terceras partes del total de sus integrantes, podrá acordar que ia

sesión se celebre a cabildo abierto, fijando en la convocatoria, el lugar, día

28
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y hora de la sesión. En estas sesiones del ccncejo, los vecinos que asistan

tendrán voz pero no voto, debiendo todos guardar la compostura, decoro y

dignidad gue corresponde a una reunión de tal naturaleza, de lo contrario,

la misrna se suspenderá sin responsabllidad del Concejo Municipal.

El Conceio Municipal podrá declararse en sesiÓn permanente si la

lmportancia y urgencia del asunto así lo ameritara. lgualmente celebrará

sesiones ceremon¡ales o Solemnes en ocasiones especiales. Todas las

sesiones se llevarán a cabo en el ed¡f¡cio de la municipalidad, salvo casos

especiales calificados por el Concejo Municipal o de fuerza mayor, en cuya

situación, las sesiones pueden tener verif¡cativo en cualquier otra parte de

la circunscripción territorial del municipio.

Cuando la importancia del tema lo amerite, el Concejo Municipal podrá

consultar la opinión de los Consejos Comunitarios de Desarrollo, a través

de sus representantes autorizados.

ARTICI,JLO 29. Asistencia a ses¡ones. (Según Articulo 39 del Código

Municipal, Decreto 12-2002 del congreso de la República de fecha 2 de

abril del 2,002),Todos los miembros del Concejo Municipal están obligados

a as¡st¡r puntualmente a las sesiones. Todos los miembros tienen voz y

VOto, Sin q¡,¡e n¡nguno pueda abstenerse de Votar ni retirarse una vez

clispuesta la votaciÓn; pero si alguno tuviera interés personal del asunto

del que se trate, o lo tuviere algún pariente suyo dentro de los grados de

ley, deberá abstenerse cle participar en su discusiÓn y, en consecuenc¡a,

de votar retirándose mientras se torne ia decisiÓn' De existir esa situación'

y no se abstuviere, cualesquiera de los miembros del concejo Municipal

podrá solicitárselo; quien procederá a ¡'etirarse' La inasistencia a las

sesiones, sin excusa escrita justificada, será sanc¡onada

disciplinariamente de conformidad con el reglamento del conceio

29

Elaborado
por: Cesar
nalháh^^r rrl

Revisado
pon Lic.

Juan
Carlos

Quiñónez

Fecha de
Aprobación

10
Noviembre

2010

Página

29 d€ 62

Rige a
Partir De:
10/1 '!/2008



^dllfi$-l:Vi f4'.i:'1'{i
€j.j:tti'lnl{i6k#'
Universidad

Mariano

Gálvez

Autorizado Por:
Julio Cesar
QuiñÓnez

Hernández'
Alcalde

dispongalaLeyElectora|ydeFartidosPo|iticos.Enelcasode
inasistencia de los sindicos, para la sesión de la que se trate, el alcalde

nombrará síndico específico a uno de los concejales'

ART|CULo30'Votacióndelasdecisiones.(SegúnArticulo40del
CódigoMunicipal,Decretolz.zoozdelCongresodelaRepÚb|icadefecha

2 de abril del z,ooz). Los acuerdos, ordenanzas y resoluciones del

ConcejoMunicipalseránvá|idossiconcurreelvotofavorabledela
mayoría absoluta del total de nniembros que legalmente lo integran' salvo

|oscasosenqueesteCÓdigoexijaunamayoriacalificada'Encasode

empateenlavotación,ela|caldetendrádob|evotoovotodecisorio,

ARTlcULo3l.Requisitosparaoptara|cargodea|calde,síndicoo
conceia|.(SegúnArticulo43delCódigoMunicipa|,Decreto12.2002de|

CongresodelaRepúblicadefecha2deabri|del2,002).Parasere|ecto

alcalde, síndico o concejal se requiere:

a) ser guatemalteco de origen y vecino inscrito en eldistrito nnunicipal'

b) Estar en el goce de sus derechos políticos'

c) Saber leer Y escribir.

ARTICULO 32. Prohibiciones. (segrin Articulo 45 del código Municipal'

Decreto 12-2002 del congreso de la República de fecha 2 de abril del

2,OO2).No pueden ejercer las funciones de alcalde, síndico o conceial:

l

:.

ri

i]i
\
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a) El inhabilitado judicialmente por sentencia firrne pcr delito doloso

sujeto a auto de prisión preventiva.

b) El que directa o indirectamente tenga parte en servic¡os públicos,

contratos, concesignes o suministros con o por cuenta del municipio.

c) El deudo!'por fianzas o almnces de cuentas a los fondos municipales.

d) Cuando ex¡sta parentesco dentro de los grados de ley entre los electos.

Si el parentesco fuere entre el alcalde y uno de los síndicos o conceiales,

se tendrá por electo al alcalde. Si fuere entre otros miernbros del Concejo

Municipal, se tendrá por electo al síndico o conceial que tenga a su favor

ia adjudicación preferente, llenándose ipso facto la vacante que se

produzca por ese mot¡vo, en la forma que establece la Ley Electoral y de

Partidos Políticos. Si posteriorrnente a la elección el alcalde, elsíndico o el

concejal resultaren incluidos en cualquiera de las prohibiciones de este

artlculo, una Vez comprobada plenamente, el Goncejo Municipal declarará

vacante el cargo y sol¡citará al Tribunal Supremo Electoral la acreditaciÓn

del sustituto.

I¡TULO V

CONT}IC¡ONES DE INGRESO

AR,T¡CULO 33. Para ingresar corno trabajador a [a Municipalidad el

solicitante deberá cumplir como mínimo con los requisitos siguientes:

JI

I
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a) Llenar la solicitud respectiva, acompañada de fotografía

reciente;

b) Haber curnplido 18 años de edad;

c) El trabajador deberá ser or¡ginario del mun¡cipio;

d) Presentar certificado de carencia de antecedentes penales y

policíacos.

e) Encontrarse en el libre ejercicio de sus derechos civiles y no

haber sido condenado pordelitos.

0 Presentar otras referencias que le aSí se consideren necesar¡as'

TITU!-O Vl

EXAMENES

ARTIGULO 34. AUTORIDAD Y SISTEMA DE EXAMENES Oorresponde

a la Municipalidad, la organización, convocatoria, dirección y ejecución de

las pr:uebas de ingreso y ascenso del personal, de conformidad con la Ley

y Sus reglamentos. Por lo tanto deberá contar con la asesoría de una

oficina de Recursos Humanos de las Municipalidades.

ARTICULO 35. DE LAS PRUEBAS Las pruebas a real¡zarse serán de

libre concurso y tienen por objeto determinar la capacidad, aptitud y

habilidad de los candidatos y el desempeño que estos demuestren en la

realización de las tareas del puesto de que se trate. Pueden ser orales,

escritas, mixta o de eiecución.

5¿
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puesto.

ARTICT.ILO 37. SOLICITUD DE ADMISION Y CONVOCATORIA ESIA

so|icitudpuedeser||enadaporcualquierpersonaquecump|acon|os

requisitos que exige el puesto para el cualestá aplicando'

ART|GIJLoSS.cANElDATosELEG|BI.ESElcriterioparaescoEeraios

candidatosquepodráncontinuarenelprocesodeselecciónserealizaraa

travésde|estudiodelosresu|tadosobtenidosenlaeva|uaciónatravésde

unaesca|ade0al00dentrode|acual|oscandidatoslogrencofTlo
mínirno una puntuación de 6s puntos como promedio de las distintas

Pruebas a que se le someta'

ART|CIJLo39.NoT|F|cAcIoNEsDERESULTADoSDEEXAMEh|ES

LapolíticadenotificaciónqueSeemp|eaparaloscandidatoseslade

rea|izarnotificacionesdentrodeunplazodediezdíascontadosapartirde

la fecha en que se efectuaron las evaluac¡ones'

ART|cUto40.VlGE,t{cIADELosRE,SULTADoSDELASPRUEBAS

Eltiempoque|osresu|tadosde|aspruebasrealizadasaloscandidatos

serán de seis meses a partir de la fecha de la evaluación'

33
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A.RTICULO 3S. EXAIJIEN óE óCEóEÑi¡ALES SC TCAIiZA UNA

evaluac¡Ón de las credenciales de los candidatos' que consiste en la
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T¡TULO VII

NgrurBBAM.!-ENTOS

ARTlcuto 41. sELEccléN DE cANDtDATos cuatquier vacar'rte que

se produzca en el servicio de carrera en las municipalidades, la autoridad

nominadora correspondiente puede requer¡r a la oficina Asesora de

Recursos Humanos una nomina de todos los candidatos idóneos para el

puesto.

ARTICULO 42. NOMBR.AMIENTOS PROV¡SIONALES Y DE

EMERGENCIA

cuando por motivo de emergencia, debidamente comprobada, fuese

imposible llenar las vacantes conforme lo prescribe la Ley del Servicio

Municipal, la autoridad nominadora podrá nombrar a cuarquier persona

que reúna los requisitos correspondientes a la clase de puesto de que se

trate.

TITULO VIII

PERIODO DE PRUEBA

ARTICULO 43. TÉRMINO DEL PERIODO DE PRUEBA TC¡dA PCTSONA

rlornbrada en un puesto dentro del servicio de carrera debe someterse a

un periodo de prueba en el desempeño del puesto de que se trate y queda

inscrita en el registro correspondiente. El periodo de pruebe inicia a partir

34
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}t#t Y dura dos rneses Para los

nuevos servidores y dos para los casos de ascenso'

ART|CULo44.FAGu|.TADDEDESP|DoDURANTEELPER.|ODoEE

PRuEBAEncualquiertiempo,dentrode|periododeprueba|aautoridad

nominadorapuedesepararaunosernpleadossinresponsabilidaddesu

parte.Slenopinióndedichaautoridad,conbaseenlosinformesde|jefe

lnmediato del superior del empleado se considera que este es inadect¡ado

T_lr-uL9 lx

ART|GULo4S.AscENsosSeconsideraascensoe|actoporelcua|el

trabaiadormunicipa|pasanomina,|asVacantessecubrenperfectamente

pormediodedeunascensodebasedeldesempeñoqueseestablezca.

ARTICULO 46. PERMUTA Las permutas solamente proceden entre

servidoresqueocupenpuestosdeigualc|aseycategoríaenigua|o

simi|arsa|ario,aso|icitudoGonausenciade|osinteresados,cone|

informe favorable de la Autoridad'

ARTlcULo4?.TRASLADo$.Fuedenhacersetras|adosporso|icitudde|

emp|eado,coninformefavorablede|jefeinmediatodelaoficinadonde

prestesusserviciosode|jefedelaoficinaquehadereclbin|o.Por
razonesde|serviciodeterminarporeljefede|departamentouoficina

respectiva,conanuenciadelinteresado.Paramejorare|serviciode

acuerdo con el reglamento respectivo 
3b
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TI.TULO X

ARTTCULO ¿t8. EVALUACION DEL EFSEMPEÑO Las autoridades

nominadoras, están obligadas a evaluar el desernpeño de los

trabajadores municipales que dependen de ellos' Deber velar pon que

dicha evaluaoiÓn se realice en forma justa y objetiva, de conformidad con

el sistema de evaluación del desempeño que establezca la Corponación

Municipal.

ARTICULO 49. CAPACITACION Y DESARROLLO El programa de

capacitación se realizara cada seis meses, el tema ha desarrollarse se

determinara mediante la aplicación de formularios que serán distribuidos

entre todo el personal al inicio de cada año, dichos resultados servirán

para establecer los programas de capacitación que se realizaran durante

en eltranscurso del año.

TITULO XI

CAPACITACIÓN Y DESARROL¡.CI

3ó
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Mediante la aplicaciÓn de programas de capac¡taciÓn acertados, et

personal estará incentivado a desarrollar nuevas técnicas para el

desarrollo de los procesos y tareas asignadas, con el objetivo de bri¡'¡dar

un me¡or servicio al vecino med¡ante la utilización de optimización de sus

recursos y a la aplicación de conocimientos.

TITULO XI¡

ARTíCUtO 50. Son obligaciones de los trabajadores, además de las

contenidas en Sus respectivos contratos de trabajo, las siguientes' ($egún

Articulo 63 del Código de Trabajo, Decreto 330 del Congreso de la

República de fecha 8 de febrero de 1,947\

Cumplir y sujetarse a las instrucciones de orden técnico y administrativo

que reciban de los respect¡vos jefes inmediatos.

Ejecutar el trabajo con la eficiencia, cuidado y esmero apropiados y en la

forma, tiempo Y lugar convenidos,

a) Presentarse a su lugar de trabajo con la debida antelación para

iniciar sus labores con puntualidad.

b) Guardar decoro y dignidad en Su conducta, tanto en el desempeño

de sus labores como fuera de ellas.

c) Observar buenas costumbres durante el trabajo, ev¡tar discordias y

desavenencias con sus compañeros de traba.io o con sus

superiores jerárquicos así como no recurría real¡zar ninguna med¡da

de hecho en contra del buen desarrollo deltrabajo de la lnstitución.

3V
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.l\ Prestar e! respeto debido a sus compañeros de trabajo no

importando su nivel jerárquico'

Capacitar para el desempeño de sus propias labores al ernpleado

que se designe, a efecto de que este pueda sustituirlo'

Prestar el debido respeto a todos los vecinos que Se presenten a

solicitar los servicios de la Municipalidad

Todos los jefes de departamentos, servicios y encargados con

personal a su cargo, están obligados a velar porque estos ejecuten

bien su trabaio evitar que pierdan tiempo'

Desempeñar sus funciones bajo la dirección del patrono o de su

representante, a cuya autoridad quedan suietos en todo lo

concenniente al tnabajo.

i) Prestar los auxilios necesarios en caso de siniestro o riesgo

inrninente en que las personas o intereses del patrono o de algún

compañero de trabaio estén en peligro, si derecho a remuneración

adicional.

¡) Guardar los secretos técnicos, connerciales o de fabricación de las

viviendas a cuya elaboración concurran directa e indirectamente,

con tanta más fidelidad cuanto más alto sea el cargo del trabajador

o la responsabilidad.

k) Observar rigurosamente las ¡'nedidas preventivas que acuerden las

autoridades competentes y las que indiquen los patronos, para

seguridad y protección personal de ellos o de sus compañenos de

labores, o de los lugares donde trabajan.

l) Desarrollar en las horas de la jornada la actividad que tenga

encomendada con eficiencia y calidad y no distrayendo a sus

compañeros con conversaciones ajenas al trabajo.

m) Cuando por necesidades extraordinarias en las labores normales de

"La Institución" sea indispensable prolongar la jornada de trabajo,

38
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s)

h)
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p)

q)

correspondiente, con el aviso oportuno a la Oficina de Personal'

n)Desempeñare|serviciobajo|adirecciónde.'La|nstituciÓn'.odesus

representantes,acuyaautoridadestaránsubordinadosentodolo

concerniente al trabaio'

o)Conservarenbuenestadoelequipo,mobi|iario,instrurnentosy

úti|esque',Lalnstitución,'lehayadadoparasutrabajo,nosiendo

responsable por el deterioro normal que origine el uso de los

ñ]isrnosnide|ocasionadoporcasofortuitoofuezarnayoropor

mala calidad.

Cumplir con $eriedad y puntualidad los programas y actividades de

inducción, formación, actual¡zación y capacitaciÓn en que participe'

Daravisoa"Lalnstitución",atravésdesuJefe'Directorodela
oficinadePersona|,salvocasofortuitoofuerzarnayor,delas
causas iustificadas que le irnpidan concurrir a su trabaio'

Cuando,,LosEmp|eadosMunicipales''faltenasuslaborespor

enfermedadgeneraloporriesgodetrabajo'iustificaránsusfaltas

mediantelasincapacidadesquealefectoextiendael|nstituto

GuatemaltecodeseguridadSocial,lascualesdeberánhacer|legar

a|aGerenciaGenera|de''La|nstituciÓn'',porsírnismos,por
conductodesuJefeoDirectoroatravésdesusfami|iares,dentro

de las 24 horas siguientes a la expedición'

s) Poner en conocimiento de "La lnstitución", a través de la oficina de

Personal, las enfermedades contagiosas e incurables que padezca'

tanprontocomotengaconoc¡mientode|asnnismas,conelfinde

proteger la salud del propio empleado y de la cornunidad'

sa|Vaguardandolaconfidencia|idaddelainformaciÓn.Asimismg
5>

,,Lcs Ernpleados l¡un¡cipáiás" estarán obligados a continuar en el

desempeñodesus|abores,siernpreycuandolapro|ongaciónde|a

lf i



Li)

v)

i

antes de inicia*u, l#TH:T$:"t inforrnar y presentar a "La

lnstitución" la prescripción suscrita por el médico para tomar algún

narcótico, droga o enervante, cuando sea el caso.

Cornunicar a "La lnstitución", a través de su Jefe lnmediato o de la

Oficina de Personal, las observaciones necesarias para evitar

daños y perjuicios a los intereses y seguridad de sus compañeros y

de la misma "lnstitución".

Prestar auxilio en cualquier momento, cuando por siniestro o riesgo

inminente peligren "Los Empleados Municipales" o "La Institución".

Informar a su Jefe o Director y a la Oficina de Personal er¡ eN

mornento que ocurran actos y resoluciones que lesionen sus

derechos.
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MrcuE!- puEÑA$

ARTICUL0 51. Además de las obligaciones que las leyes de trabajo éste

tiene las obligaciones generales siguientes: (Segtln Articulo 61 del Código

de Trabajo, Decreto 330 del Congreso de la República de fecha 8 de

febrero de 1,947)

a) Enviar dentro del improrrogable plazo de los dos primeros meses de

cada año a la Dependencia del Ministerio de Trabajo

correspondiente, un informe que

Ha de contener: Egresos totales, que hayan tenido por concepto

de salarios durante el año anter¡or, con la debida separación de las

4A



REGLAMENTO ¡NTERNO 2OO8 .2912 ,effiqio^
Éí ,.'l 'r.'ñ
Billrti$:f,f
e.ftmg#j'

1,.!nivorcidad
fúa¡'iano

Gálvez

b)

c)

wwwmun¡duenas.com

salidas pcr jornaCas ordinarias y extraordinarias, nombres y

apellidos de sus trabajadores con expresión de la edad aproxirnada,

nacionalidad sexo, ocupación, número de los días üaborados para

cada uno de ellos, el salario individual que les haya correspondido,

du¡'ante dicho año.

Guardar a los trabajadores la debida consideración, absteniéndose

de ma! trato de palabra y obra.

Dar oportunamente a los trabajadores el equipo, los útiles,

instrumentos y materiales necesarios para ejecutar el trabajo

convenido, debiendo suministrarlos de buena calidad y reponerlos

tan luego cono dejen de ser efioientes.

Permitir la inspección y vigilancia que las autoridades de tnabajo

practiquen en la Institución, para cerciorarse del cumplimiento de

las disposiciones del Código de Trabajo, de sus Reglamentos y de

las leyes de Previsión Social y a dar, a aquellas los infornnes

indispensables que con ese objeto las soliciten.

Cancelar a los trabajadores en efectivo, en cheque o en boleta de

depósito sus respectivos salarios en el plazo y en la forma

estipulada en este Reglamento.

0 Pagar al trabajador el salario correspondiente al tiempo que este

pierda cuando se vea imposibilitado para trabajar por culpa de la

Municipalidad.

g) Conceder a los trabajadores tiempo necesario el ejercicio del voto

en las elecciones populares, sin reducción de salario'

h) Cumplir fielmente las disposiciones contempladas en el Reglamento

General sobre higiene y seguridad en el trabajo.

i) Mantener en los archivos de la lnstitución toda la docunnentación

correspondiente a la relación obrero patronal.

d)

e)

4L
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Mantener convenienternente instalado en er rugar de trabajc, un

botiquín médico quirúrgico p!"ov¡sto de todos los elementos

indispensables gue recom¡enda er Instituto se seguridad social,
para casos de emergencia, el cual estará a cargo de una persona

entendida en la materia.

Preferir en igualdad de circunstancias a los guatemaltecos sobre los

elrtranjeros.

l) Promover y aplicar programas de capacitación de personal de

acuerdo a necesidades del servicio.

nn) l-levar libro de salarios autorizado y sellado por el departamento

Administrativo del Ministerio de Trabajo y previsión social.

l-levar Planillas de conformÍdad con los modelos que adopte el

Instituto de Seguridad Social.

consígnar en sus libros de salarios o planiilas, separado de lo que

se refiera a trabajo ordinario, lo que paguen a cada uno de sus
tnabajadones por concepto de trabajo extraordinario.

TtT[.iqq xM

M u N lgJ pALltpA_p_Q F sA N_mLg_uE_L tr U.ENN
ARTfeuLo 52. Además de las prohibiciones generates de los

trabajadores contenidas en las leyes de trabajo, se prohíbe a los mismos
lo siguiente: (según Articuro 64 del código de Trabajo, Decreto 330 del
Congneso de la República de fecha g de febrero de 1,g47\

a) Abandonar el trabajo en horas de labor s¡n causa justificada o sin
licencia de la Gerencia o de sus jefes Inmediatos.

k)

n)

o)

42
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h\ Haoer durante el trabajo o dentro del establecimiento propaganda

política o contrar¡a a las Instituciones democráticas creadas por la

constitución de la República o ejecutar cualquier acto que signifique

coacción de la libertad de concienc¡a que la misma establece.

Trabajar en estado de en'lbriaguez o bajo los efectos de drogas,

estupefacientes o en cualqu¡er otra condic¡ón anormai análoga.

Provocar riñas, discusiones o dificultades entre sus compañeros de

trabajo, y entre éstos y sus superiores jerárquicos.

Usar el equ¡po, rnedicamentos, herramientas o los titiles

sumin¡strados por la Municipalidad para objeto distinto a aquel para

el que estén normalmente destinados, portar armas de cualquier

clase durante las horas de labor, excepto los instrumentos punzo -
cortantes que forrnen parte del equipo, herramientas o útiles proplos

deltrabajo.

lntroducir a sus lugares de trabaio o ser partícipe del consumo de

bebidas alcohólicas, juegos de azar o en actitudes ilícitas, usutra,

rlfas entre el personal.

lnterrurnpir o distraer en cualquier forma el traba.io de los

compañeros de labores.

Tomar alimentos en lugares distintos a los señalados prev¡amente.

Fermanecer en las instalaciones de la Municipalidad, después de la

correspondiente hora de salida, salvo autorización expresa

otorgada conforme las condiciones de control y seguridad de la

lnstitución.

Permitir que cualquier persona aiena de la Municipalldad se sirva de

los equipos, útiles, vehículos e instrumentos o cualquier bien del

mismo, salvo autorización expresa de la Gerencia General'

c)

d)

e)

s)

h)

i)

43
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nombram¡ento, aumento o remuneración, promociÓn u otra ventaja

sinrilar.

Sacar de las oficinas o instalaciones de la Municipalidad, sin

iustificación o autorización escrita alguna, libros registros,

comprobantes, documentos, ritiles de papelería máquinas de

cualquier clase, correspondencia, equipo, instrumentos, muebles,

enseres o cualquler bien que pertenezca a la Municipalidad.

TlrrJL_o xv

ARTICULO 53. Se prohíbe al patrono: (Segtin Articulo 62 del Código de

Trabajo, Decreto 330 del Congreso de la República de fecha 8 de febrero

de 1,947)

a) Exigir o aceptar dinero u otra compensaciÓn a los trabajadores

como gratificación para que les admitan en el trabajo o por

cualqu¡er otra concesión o privilegio que se relac¡one con las

condiciones de trabajo en general.

b) Retener por su sola voluntad los equipos materiales y objetos del

trabajador sea como garantía o a título de indemnización o de

cualquier otro traslativo de propiedad.

c) Hacer o autorizar colectas o suscripciones obligatorias entre sus

trabajadores, salvo de que se trate de las dispuestas por la ley.

44
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d)

e)

s)

h)

Dirigir o permitir que se dinijan las labores por los trabajadores en

e.stado de embriaguez o baio la influencia de las drogas,

estupefac¡entes o en cua¡qu¡er otra condiciÓn anornnal análoga'

Ejecutar cualquier otro acto que restrinja los derechos que el

trabajador tiene conforme a la ley.

Permitir que sus trabajadores coman o duerman en los lugares

donde laboran, actos que deberán rea¡izarse en los lugares

prev¡amente destinados para ello.

l-{aoer discriminaciÓn por razón de raza, Sexo, religión y opin¡ones

políticas de sus trabaiadores.

lnducir o exigir a sus trabajadores que compren sus artículos de

consumo a determinados establecimientos o personas;

lnfluir en las decisiones pollticas de los trabajadores o de sus

convicciones relig iosas.

Ordenar o Permitir a sus trabajadores que trabajen

extraordinariamente en labores que por su propia naturaleza sean

insalubres o Peligrosas.

TITULO XVI

ARTICULO 54. (Según Articulo 44 y 116 del código de Trabajo, Decreto

1441 del congreso de la República de fecha 2 de diciernbre del 'tr,992). La

jornada legal de trabaio en "La lnstitución" será la correspondiente a cada

categoría y contrato Individual de Trabaio part¡cular de cada uno de o'Los

Ennpleados Municipales", sin rnás límite que el máxirno legal que establece

i)
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la ley de 44 horas se!.nanales y de 12 horas diarias para el personal bajo

categoría de confianza,

ARTíGULO 55. La jornada ord¡naria de trabajo es comprendida de lunes a

v¡ernes de 8:00 a 12:00 horas y de 13:00 a 17:00 horas. (Según Articulo

116 del código de Trabajo, Decreto 330 del congreso de la República de

fecha I de febrero de 1,9471

ARTíCULO 56. En jornada ordinaria está comprendida de una hora para

ingerir sus alimentos.

ARTíC!,JLO 57. La jornada ordinaria que se ejecute en trabaios que por su

prgpia naturaleza no sean insalubres o peligrosos' Se aumentara entre

patronos y trabajadores de La Municipalidad de San Miguel Dueñas, hasta

en dos horas diarias, siempre que no exceda, a la semana, de los

correspondientes límites de cuarenta y cuatro (44) horas. (según Articulo

118 del Código de Trabaio, Decreto 330 del Congreso de la República de

fecha 8 de febrero de 1,947)

ARTÍCI,JLO 58. Cuando se pacte una jornada ordinaria continua, el

trabajador tendrá derecho a un descanso mín¡mo de media hora dentro de

esa jornada, el que será computado como tiempo de trabajo efectlvo'

(Según Articulo 119 del Código de Trabajo, Decreto 330 del Congreso de

la República de fecha 8 de febrero de 1,947)

ART¡CULO 59. Los Empleados Municipales de La Municipalldad de San

Miguel Dueñas, permanentes que por d¡sposición legal o por acuerdo con

los patronos laboren menos de cuarenta y Cuatro horag a la Semana,

tienen derecho de percibir integro su salario correspondiente a la semana
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ordinar¡a diurna. (Según Articulo 120 del Código de Trabajo, Decreto 330

del Congreso de la República de fecha I de febrero de 1,947)

ARTíCULCI 60. El trabajo efectivo que ejecuten Los Empleados

Municipales fuera de los límites de tiempo, o que exceda del límite infenior

que contractualmente se pacte, constituye jornada extraordinaria y será

rernunerada por lo menos con un cincuenta por ciento más de los salarios

rnínirnos o del salario estipulado entre el patrono y Trabajador. (Según

Articulo 121 del Código de Trabajo, Decreto 330 del Congreso de la

República de fecha 8 de febrero de 1,947)

ARTíGULO 61. No se consideraran horas extraordina¡'ias las que el

trabajador ocupe en Subsanar los errores imputables solo a é1, cometidos

durante la jornada ordinaria, ni las que sean consecuencia de su falta de

actividad durante taljornada, siempre que esto último le sea imputable.

T!T¡,JLO. XVI¡

v&cAcloNEs. DEscANsog. FERIADOS Y/O ASUETOS

VACACIO-NEq

ARTíCULO 62. Son días de asueto remunerado los que deterrnine la Ley.

ARTíCULO 63. El personal de La Municipalidad de San Miguel Dueñas

disfrutará de quince días hákriles de vacac¡ones remuneradas de acuerdo

con el plan de vacaciones anuales.

47



^gí*'?'ta
f, iíi;íjf;'¡t¡tt{í'

Univorsidad
Mariano

Gálvez

008'2012

Municipalidad
De San Miguel

Dueñae,

Autorizado Por:
Julio Cesar
Quiñónez

Hemández,
Alcalde

ARTíCULO 64. Las vacaciones son remuneradas, obligatorias y se

gozarán después de dos meses de haber cumplido el año de trabajo

continuo. Todos los trabajadores están obligados a extender y fi!'rnar la

constancia que acredite haber disfrutado de cada período de vacaciones'

(según Art. 130 (Reformado por el artículo 6 del decreto 64-92 del

Congreso de la República) Decreto 330 del Congreso de la República de

fecha 8 de febrero de 1 ,947).

ARTíCULo 6s. Las vacaciones de un periodo no se podrán acL¡mular pa¡'a

el próxirno Periodo.

ARTíCU¡-O 66. Todo trabajador tlene derecho a un periodo de vacaciones

de 20 veinte días hábiles, de acuerdo a la ley de servicio munlcipai'

DESCANSOS

ARTíGUtO 67. Se dará un máximo de cinco (5) días, al año eon goce de

Salar¡O para cada empleado, para atender asuntos personales, el cual el

interesado decide la forma en que lo utilizara (día completo, horas')

(Segtin Articulo 127 (reformado por el art. 5 del decreto 64'92 del

congreso de la República) del código de Trabajo, Decreto 330 deN

congreso de la República de fecha I de febrero de 1,947)
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ARTíCULO 68. ,odo alidad de San Miguel

Dueñas, gozara de asuetos y ferlados que Se den dentro de su periodo de

trabajo, y estos de describen a continuaciÓn (Segrin Articulo 127

(reformado por el art. 3 del decreto 16'18 del Congreso de la República) deN

eódigo de Trabajo, Decreto 330 del Congreso de la República de fecha I
de febrero de 1,947)

Año Nuevo, 'l Enero,

Miércoles Santo (medio día) este se dará en la fecha en que se

lleve a cabo la Senrana MaYor.

Jueves y viernes Santo (todo el día), estos Se darán en la fecha

en que se lleve a cabo la semana Mayor.

Día delTrabajo, 01 MaYo,

Día de la Madre, 10 Mayo, este solo apl¡ca a las madres que

laboran en la MuniciPalidad.

Día del Padre, 17 Junio, este so¡o aplica a los padres que

laboran en la MuniciPalidad.

Día del Ejercito, 30 Junio,

Día del Empleado Municipal 25 de Julio.

Día de la Independencia, 15 Septiembre'

Día de la feria en honor al patrono san Miguel Arcángel, 29 de

Septiembre

Conmemoración de la Revolución de 1944, 20 Octubre,

Día de todos los Santos, 01 Noviembre,

Navidad, 24 de Diciembre (Medio Día)

25 de Diciembre (todo el día),

Año Nuevo, 31 Diciernbre,

1o de enero.
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CAPITULO I

ARTlcuLo 6g. lndependientenlente de la limpieza general de toda "l-a

lnstitución", "Los Empleados Municlpales" deberán rnantener lirnpla stl

áreadetrabaioyparata|efeotosecontarácone|númerosuficientede

rec¡pientes para basura. "Los Empleados Municipales" serán responsables

de |a limpieza y aseo de su equipo, materia|, herramientas y útiles de

trabajo y al finalizat la jornada los tendrán ordenados y en $u lugar

respectivo.(SegrinArticu|o197de|CódigodeTrabajo,Decreto330del

Congreso de la República de fecha I de febrero de 1'947)

ART¡G|.JLo70.[.ostrabajadoresestánobligadosaobservar,enSus

labores, las rnedidas de higiene y seEuridad que dicte la Gerencia, así

como|asquernandende|lnstitutoGuatemaltecodeSeguridadSocia|
(IGSS) y de las Autoridades Sanitarias y de Trabajo'

ARTlctlLo 71. La Municipalidad de san Miguel Dueñas adoptara las

precauc¡ones necesarias para proteger eficazrnente la vida' la salud' y la

moralidad de los trabajadores'

ART¡CUL O 72. La fvlunicipalidad de san Miguel Dueñas acatara y hará

cumplir las medidas que indique el Instituto Guatennalteco de seguridad

social con elfin de prevenir el acaecimiento de accidentes de trabajo y de

enfermedades Profesionales'

50



,-É:lt-}ft,
4,,.,'!:l**.'5
E6'ü"4"4r

univensidad
Marlano

Gálver
MuniciPalidad
De San Miguel

Dueñas'

Autorizado Por:
Julio Cesar
Quiñónez

Hernández,
Alcalde

TRABAJQ

ARTlcuLo 73. Durante el desempeño de sus labores, "Los Ernpleados

Municipales" deberán adoptar todas las medidas y disposiciones para su

ber¡eficlo y segur¡dad personal y de "La lnstitución" en todas st'!s

instalaciones, las cuales siernpre serán las que establece la Ley Federal

del Trabajo y el Reglamento General de Higiene y seguridad (segúr'¡ Art'

197. (Reformado por el artículo 1 del decreto 35-98 del congreso de la

República Decreto 330 del congreso de la República de fecha 8 de

fehrero de 1,947).

AR,TlcuLo 74. Queda estrictamente prohibido fumar de¡rtro de las áreas

de ,,La institución" en donde se encuentre este señalam¡ento por razones

de seguridad.

ARTICULO 75. "Los Empleados Municipales" están obligados a av¡sar de

inmediato y auxiliar en la medida de lo posible, cuando existan

circt¡nstancias de grave peligro en que se encuentre algún cornpañero así

como el equipo, maquinaria o el centro de trabajo mismo; lo pondrán en

conocim¡ento de su Jefe o Director y de la Oficina de Fersonal para que se

adopten las medidas de seguridad más apropiadas'

AR,TICULO 76. Antes de poner en marcha cualqu¡er equipo o aparato' el

operador del mismo deberá cerc¡orarse de seguir los procedirnientos

estipulados para su funcionamiento adecuado'
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ARTICULO 77. "Los Empleados Municipales" deberán condt¡cirse con el

cuidado requerido, respetando las normas de seguridad de "La Institución",

a fln de evitar accidentes, así conno observar buena disciplina y orderi erl

el desempeño de sus Labores y abstenerse de hacer brornas y juegos que

pongan en peligro la vida de sus compañeros y la seguridad de "La

lnstitución".

ARTICU|O 78. Todos "Los Ernpleados Municipales'o están obligados a

utilizar el eql¡ipo de seguridad que se les proporcione durar¡te el

desernpeño de su trabajo y en áreas donde sea necesar¡o stt utilización,

así como respetar los señalamientos y avisos que Se encuentren en el

cent!"o de trabajo.

ARTICULO 79. En caso de accidente de algún empleado, los

cornpañeros de la misma instancia en donde ocurra el accidente deberán

dar aviso a su Jefe, y auxiliar a sus compañeros en la nnedida de lo

posible.

AR.TICI.ILO 80. Si llegase a ocurrir algún accidente en "La lnstitución", se

deberá levantar el acta respectiva del accidente en las formas especiales

del IGSS, firmadas por dos testigos presénc¡ales del caso en la que se

relate cómo ocurrió el accidente, a fin de entregarla al IGSS, para que "Los

Empleados Municipales" reciban la atención médica requerida y, en su

caso, les sea expedida la incapacidad correspondiente.

52
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EI{FERMEDADES

ARTICULO 81. En caso de un día de ausenc¡a por enfermedad y no asista

a! IGSS, puede ser suficiente con aclarar la enferrnedad,

ARTICULO 82. En caso de dos o ff¡ás días de ausencla por enfe!'r'nedad y

no as¡sta al IGSS, debe traerse certif¡cado rnédico, del médico particLllar

tratante.

ARTICULO 83. En caso de tres días o más, y si el ennpleado asiste a[

IGSS, el IGSS suspende al empleado y le carlcela sL¡ sl¡eNdo, [-a

fuXunicipalldad de San Miguel Dueñas únicamente cancela lo qule eN IGSS

no cubre que son los prirneros dos días.

cAPtTtf Lo._ll

plsPoslc¡qNEs plsclPLlNARlAs

AR.T¡CULO 84. Las infracciones al Gódigo de Trabajo y el presente

Reglamento, según su gravedad, serán sanc¡onadas en la forma siguiente:

a) Arnonestac¡onesve!'bales: Cuando el trabajador

comete una falta leve siendo la primera vez, ésta se hará en

privado.

b) Amonestación escrita: Cuando el trabajador reinc¡da en

la falta leve o cometa una ¡nfracción diferente se le llamará la

atención por escrito y se enviará copia a la Inspección Ge¡'leral

de Trabajo de la jurisdicción.
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c) srspensión: cu#fi;,Jiffiffilhor cometa una falta srave o

sea re¡ncidente en la misma de las que no amer¡te despido ,

será suspendido en su trabajo de uno a ocho días sin goce de

sueldo atendiendo a los requisitos siguientes:

i. Gravedad de la falta.

i¡. Reincidencia

iii. Indisciplina en eltrabajo

iv. Alteración de labores de otros trabajadores hallándose

previamente al responsable y a los connpañe0'os de

trabajo que éste indique.

Despidos: Cuando el trabajador después de apercibido pon

escrito, cometa alguna de las prohibiciones estipuladas en el

Artículo 64 del Código de Trabajo, se dará por terrninado el

respectivo contrato de trabajo.

Puntualidad: Se le solicita a Los Ernpleados Municipales de

La Municipalidad de San Miguel Dueñas, puntualidad para el

ingreso a sus labores, así corno respetar el horario de

almuerzo que es de una horas (1) para cada uno.

Todo el persona¡ que labora en "La lnstitución" tiene la

obligación de presentarse e iniciar puntualmente a laborar ent

su lugar o área de trabajo asignada, de acuerdo con el horario

de trabajo establecido para cada caso particular; y se retirará

normalmente del lugar de trabajo sólo después de haber

terminado su jornada diaria.

Dada la filosofía manif¡esta de "La lnstitución", basada en el

respeto y la libertad responsable hacia su personal, se tendrá

la confianza de que serán cumplidas las normas establecidas

que se refieren a: las horas de entrada, inicio de tnaba.jo,

54
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descanso y salida. En caso de que "Los Empleados

Municipales" incumplan lo anterior, elAlcalde deberá notifica¡'lo

por escrito indicando la aplicaciÓn de la saf'¡ción

correspondiente, el tiernpo tardio de cada día se deberá

reponer al flnal de la jonnada, en casos muy particL¡lares se

deducirá del periodo de vacaciones; no obstante esto no lo

exime de la sanción.

ARTICULO 85. La Municipalidad no escat¡mará esfuerzos dentro de

sus posibilidades para mantener empleos firmes y debidamente

remunerados para Sus empleados, así como para estimular y mejorar a los

trabajadores que se distingan en su trabajo'

ARTICULO 86. Será norma invariable en las relac¡ones entre la

Municipalidad sus empleados, procurar el arreglo directo de las

divergencias y en caso necesar¡o, acudir a la Inspección de Tnabajo'

ARTICULO 8?. En lo referente los demás derechos y obligaciones

que correspondan a la Municipalidad y a los trabajadores, se reg¡rán por lo

previsto en el

Código de Trabajo, los Reglamentos o las Leyes conexas y conven¡os así

corno las demás fuentes de derecho que señala la Ley del Organismo

Judicial en el grado que se prescr¡be, salvo lo que se ha acordado.

ARTICULO 88. Para efectuar cuatquier modificación o derogación al

presente Reglamento, se observarán las mismas normas que para su

aprobac¡ón.
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ART¡CULO 89. El presente Reglamento lnterno entrará en vigor al ser

aprobado por la lnspección General de Trabajo, quince días después de

haber sido puesto en conocimiento oficial de los Trabajadores, conforme a

lo dispuesto en elArticulo 59 del Código de Trabajo.

ARTICULO 90. Serán nulas piso-june, las cláusulas o estipulaciones

que impliquen renuncia o tergiversaciones de los derechos qL¡e la

Constitución de la República y las layes de Trabajo, conceden a ¡os

trabajadores.

ARTICULO 91. Toda modificación al presente Reglamento se ha¡'á

obseruando los pr¡ncip¡os generales de la Municipalidad, el Código de

Tnabajo, en armonía entre la Dirección y los trabajadores para lo cual se

trará la correspond¡ente convooatoria al personal y se solicitará sL¡

aprobación a la Inspección General de Trabajo'

CAPITULO III

IIiABAJO
(Según Titulo Octavo (Capitulo Prinnero, Segundo y Tercero) del Código de

Trabajo, Decreto 330 del Congreso de la República de fecha I de febrero

de 1,947)

ARTíCULO 92. Toda trabajadora que se encuentre en estado de

gestación, tendrá un descanso de treinta días anteriores y cincuenta y

cuatro posteriores al alumbramiento, remunerados por el régimen del

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social.
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ARTíCULO 93. Son causas justas que facultan a La Municipalidad de San

Miguel Dueñas para dar por terrn¡nados los contratos de trabajo, sin

responsabllidad de su Parte:

, cuando el trabajador se conduzca durante sus labores en

forma abiertamente inrnoral o acuda a la injuria, a la

calumn¡a o a las vías de hecho contra su patrono o los

representantes de este en la dirección de las labores;

> Guando el trabajador cometa alguno de los actos

enumerados en el inciso anterior contra algún cofnpañero

de trabajo, durante el tiempo que se ejecuten las labores,

> cuando el trabajador, fuera del lugar donde se ejecutan las

labores y en horas que sean de trabaio, acuda a la injuria,

a la calumnia o a las vías de hecho contra su patrono o

contra los representantes de este en la direcciÓn de las

labores, siempre que dichos actos no hayan sido

provocados,

prop¡edad en perjuicio del patrono, de alguno de sus

compañeros de trabajo o en perjuicio de un tercero en el

interior del establecimiento,

del patrono o sin causa justificada, durante dos días

laborales completos y consecutivos o durante se¡s med¡os

días laborales en un mismo mes calendario. La justificación

de la inasistencia se debe hacer al momento de reanudarse

las labores, si no se hubiere hecho antes;

adoptar|asrnedidaspreventivasoaseguir|os
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procedimientofiillli,ll"ilJ'0u,, evitar acc¡dentes o

enfermedades; o cuando el trabajador se niegue en igual

forma a acatar las normas o instrucciones que el patrorio o

sus representantes le indiquen con claridad para obtener la

mayor eficacia y rend¡m¡ento en las labores.

en error al patrono, pretendiendo tener cualidades,

condic¡ones o conocimientos que ev¡denternente no posee,

o presentándole referencias personales cuya falsedad este

luego compruebe, o ejecutando su trabajo en forma que

demuestre claramente su incapacidad en la realizaclón de

las labores para las cuales haya sido contratado;

Cuando el trabajador sufra la pena de anresto mayor o se le

imponga prisión correccional, por sentencia ejecutoría;

Cuando el trabajador tome sin permiso valores y ohjetos

que le pertenezcan a la Municipalidad.

CAPITULO IV

SALARIOS

ARTíCULO 94. Los salarios de los empleados, será as¡gnada de acuerdo

al puesto de trabajo y al monto que la partida presupuestaria tenga

asignada (Según Articulo 88 del Código de Trabajo, Decreto 330 del

Congreso de la República de fecha 8 de febrero de 1,947)

ARTíCULO 95. Los aumentos saláriales se efectuarán anualmente, con

base en el índice de inflación y evaluac¡ones del desempeño del personal.
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ARTíCULo g6. La remuneració¡"r es anualy se pagará así: (según Artictllo

92 del código de Trabajo, Decreto 330 del congreso de la República de

fecha I de febrero de 1,947)

a) EI 50% de su salario, será pagado en la primera quincena de cada

rnes.

El 50% restante del salario será pagado alfinalde cada mes.

El Bono 14 se cancelara en la primera qu¡ncena del mes de Julio de

cada año.

d) El Aguinaldo se cancelara en la primera quincena de Diciembre de

€da año.

ARTíCI|LO 96. En el caso del salario extraordinario o de horas extras

cuando la carga de trabajo lo requiera, eljefe del departamento o área de

trabajo estará obligado a presentar el informe respect¡vo arlte Tesorería

con el visto bueno deljefe administrativo superior'

AR.TíCULO 97. El salario o s!.¡eldo completo de los trabajadores, de la

Municipalidad se integra, para el cómputo de las indemnizaciones' con la

remuneraciÓn por todo el tiempo laborado'

ARTíCULO 98. El salario se pagara directamente al trabajador o a la

persona de su familia que el indique por escr¡to o en acta levantada por

una autoridad de trabajo. (segrin A¡'ticulo 94 del código de Trabaio,

Decreto 330 del Congreso de la República de fecha I de febrero de 1'947)

b)

c)

ARTíCULO 99. El Pago de salario se

trabajadores presten sus servicios y

hará en el ProPio lugar donde los

durante las horas de trabajo o
60¿t
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inmediatamente después de que estás óñáryan. (según Articulo 95 det

código de Trabaio, Decreto 330 del congreso de la República de fecha 8

de febrero de 1,947)

ARTíGULO 100. Nunca se pagar el salario en lugares de recreo,

expend¡os comerciales o de bebidas alcohÓlicas u otros análogos'

ART¡CULO f01. Los salarios de todo el personal de "La lnstittlción" se

pagaránenmonedadecurso|ega|,atravésdecheque,efectivoo

depósito en cuenta bancaria, de acuerdo a su elección, los días 15 y 30 de

cada mes en las oficinas que correspondan a caja o se depositarán en su

cuer'¡ta personal, en los bancos con los que "La lnstitución" tenga

convenio. En caso de elegir el depósito del salario en cuenta bancaria "Los

Empleados" deberán notificarlo a "La lnstitución" por escrito' l-as boletas

del banco se entregarán en la caja, previa firrna de recibido' (segúnt

Articr¡lo 90 del código de Trabajo, Decreto 330 del Gongreso de la

República de fecha 8 de febrero de 1'947)

ARTICULO ',102. "LoS Empleados" de "La /nsflfución" que reciben sL!

salario en la caja, están obligados a presentar una identificación si así se

les requiere y a firmar los recibos correspondientes'
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CAPITULO V

ARTleUtO {03' CAMBIO DE' CLASIFICACION' Los trabaiadones

Municipalesqueestandoenservicioactivopasensinperdersurelaaión

labonaraforrnarpartedelse¡.viciodecarreraode|serviciodeconfianzao

delibrenombrarnientoyrernociónoonservaran|osdereclrosadquiridosde

coriformidad con la LeY'

ARTlCl,.ll-O '104' DERECI'IO$ PCIST'MORTEM' Los derechos post-

Monternde|ostrabajadoresfniJnicipa|esseregiráporiasdisposiciones

especificas delplan de Prestaciones del Empleado Mulnicipal

ARTICUtO '1CI5' VIGENCIA' El presente Reglarnento entrara e¡'t

vigencia alser aprobado por el Concelo Municipal'
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vtGENClA. REVISION Y ACTUALIZACION

La utilidad del Reglamento lnterno de Trabajo, radica en la veracidad de la
información que cgntiene, por lo que se hace necesar¡o mantenerlos

permanentemente actualizados por medio de revisiones periódicas. Para ello es

conven¡ente evaluar en forma sistemática las medidas de mejoramiento

administrativas rlerivadas de la implantación del reglamento, asl como establecer

un calendario para la actualización del mismo y designar a un responsable para

ia atención de esta funciÓn.

Otra situación clave paru alcanzar fos objetivos del presente Reglamento Interno

eS darlo a conocer, para ello será necesario def¡nir un programa para Su

presentación, con base en las acciones que para el efecto se establezcan, se

proceda a celebrar, platicas, reuniones y cualquier otro tipo de evento.

También es muy importante que se realicen sesiones de sensibilizaciÓn, por

rnedio de las cuales se puede incrernentar la conf¡anza y colaboración del

personal, ya que a través de ellas se les comun¡can los objetivos propuestos y las

bondades que de ello pueden resultar.

Es de suma importancia recalcar a los colaboradores que al trabajar todos por

alcanzat las metas organizacionale$, se estará mejorando para lograr las metas

personales que cada uno pueda tener y aprovechar más el valioso recurso del

capital humano, pues ya se cuenta con objetivos claros, así como con una misión

y v¡sión que todos deberán compartir e identificarse para que pase a ser parte del

trabajo cotidiano que se real¡za en esta Municipalidad'
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